
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-2138-SPA-1489 

No. Folio: PAOT-05-300/200- —  6  6 4  s 	-2025 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 	 >a- 

Ciudad de Mé co, a  2 7 MAY  2025 

CIUD 
CAPITAL 

D DE MÉXICO 
E LA TRANSFORMACIÓN 

La Subprocura 
Ordenamiento 
artículos 1, 2, 
fracción VI, 30 
Ciudad de Méx 
analizado los 
la denuncia pr 
siguientes:  	 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 

, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
o, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 

lementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2138-SPA-1489 relacionado con 
entada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENTE 

Se recibió en sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los guientes hechos: 

(..) perr t tipo labrador amarrado en un jardín, sin alimento o agua a su alcance (..) se ve en mal estado 
de salui y muy bajo de peso (..) [Hechos que tienen lugar en Novena cerrada del callejón de la Gloria, 
número 35 bis, colonia Caltongo Xochimilco, Alcaldía Xochimilco] 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 d su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente g -nuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
en el artículo 1 
Ciudad de Méxi 
presentes hech 
facultad de inst 
fines. 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
o, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
s, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
urar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 

  

Bienestar animal 

adana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Novena 
»ón de la Gloria, número 35 bis, colonia Caltongo Xochimilco, Alcaldía Xochimilco. 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
rie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 

fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se pudo localizar 
del domicilio, por lo que, mediante instructivo, se notificAreA ficio citatorio correspondiente510, 

La denuncia ciu 
cerrada del call 

Al respecto, la L 
que se consider 
en peligro la vid 
contra la intem 

En este sentido, 
Subprocuradurí 
artículo 15 BIS 4 
a algún habitant 
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I se hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplar, solIcelas obligaciones de 
nimales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
ñalar que personal de esta Entidad no constató la existencia de algún canino en vía pública o 
mueble. 

a través del cu 
los tutores de 
México; cabe s 
al interior del i 

CIUD D DE MÉXICO 
CAPITAL 1 E LA TRANSFORMACION 

En seguimient 
denunciante, a 
en la cual la pe 
hechos denun 

En virtud de I 
conformidad c 
en virtud de qu 
de la denuncia. 

de lo anterior, personal de la Subprocuraduría sostuvo comunicación con la persona 
in de darle a conocer lo constatado en la visita de reconocimiento de hechos, comunicación 
sona denunciante informó que ya no hay algún ejemplar canino en el domicilio, por lo qué los 
ados ya no se presentan. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
n el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
ya no se presentan los hechos denunciados, al no encontrase el ejemplar canino en el lUgar 

RESULTADO p LA INVESTIGACIÓN 

al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, en la visita 
ocimiento de hechos esta Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, 
que la persona denunciante informó al personal de esta Subprocuraduría que en el domiCilio 

bita algún canino. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
e en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
I ámbito de sus respectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 

• Respec 
de reco 
aunado 
ya no h 

La presente res 
y al estudio de 
misma se em 
autoridades en 

En virtud de lo 
instrumento es 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Or nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -- 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

y firma la Mtra. Estala Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

Así lo proveyó 
Protección y Bie 
de México. 
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